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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./64-2011                                                                                04 de noviembre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 07-11-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsables de Ejecución: Dirección General Técnica 
  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando 

 

 

1. Señala el Sr. Director Martín Contreras Cascante que ha recibido de parte del Sr. Héctor Palomino, su 

inconformidad por cuanto no fue considerado entre las licencias de Balyhoo (Hemiramphus saltator) 

en el Golfo Dulce otorgadas a tenor del estudio de investigación llevada a cabo por el Departamento 

de Investigación y Desarrollo, en la persona del Lic. Berny Marín Alpízar. 

2. Indica que según le manifestó el Sr. Palomino, él fue uno de los primeros en capturar dicha especie, 

para lo cual se trasladaba constantemente desde Playas del Coco al Golfo Dulce. 

3. Escuchado el Sr. Director, la Junta Directiva por tanto;  

  

Acuerda 

 

1. Solicitarle al Lic. Berny Marín Alpízar, proceda a revisar el contenido del Informe de Evaluación 

Biológica y Pesquera de la población de aguja o balyhoo (Hemiramphus saltator) en el Golfo Dulce, 

Pacífico Sur de Costa Rica, presentado por él ante la Junta Directiva, básicamente en lo que respecta a 

la no recomendación para el otorgamiento de la licencia de pesca a favor del Sr. Héctor Palomino. 

2. Dicho informe deberá rendirse ante la Junta Directiva a más tardar para la sesión del próximo 25 de 

noviembre. 

  

 Acuerdo Firme. 
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cc./ Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo 


